
ORDENANZA  8603 

Artíciio-ti°:-M'odifícase el Artículo 1° en el Capítulo 1, de la Ordenanza IP 7016, el que en 
Tsus partes pertinentes sobre el sentido de circulación vehicular de las calles: 

'Berón de Astrada y Matanza, quedará redactado de la siguiente manera: 

Corresp. Expte. D-00482197.- H.0 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

uArtículo.10:Berón  de Astrada alp del 3400 hacia el este, doble mano; 
Matanza entre Aconcagua y Achaval, doble mano... 

Artículo-2:-Modifícase el Artículo 10  de la Ordenanza N° 8481, modificatoria de la 
Ordenanza N° 7016, en lo concerniente a la calle Boulevard de los Italianos 
entre Berón de Astrada y Aconcagua, que quedará redactado de la siguiente 
manera: 

"ArtíctJo-l<>:...Boulerd de los Italianos entre Berón de Astrada y Aconcagua, 
doble mano." 
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Corresp. Expte. 0-00482/97.- H.C.D 

 

Artícuio-30:-Comuníquese etc. 

le 
	 SALA DE SESIONES. Lanús, 3 de abril de 1998.- 
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